
                          

 

¿Qué es la Corte de Arbitraje? 

 

Creada en 1990, la Corte de Arbitraje se incorpora a los servicios que presta El 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid como una vía alternativa a los 

tribunales de justicia para resolver controversias que le sean sometidas, tanto 

por personas naturales como jurídicas, en materias de su libre disposición. 

 

La Corte de Arbitraje dispone de una lista de árbitros recientemente renovada, 

agrupados por especialidades, cuya incorporación a dicha lista se aprueba por 

la Corte a propuesta de un Comité de Evaluación, integrado por árbitros de 

reconocido prestigio nacional e internacional.  

Los miembros de la Corte de Arbitraje son designados por la Junta de 

Gobierno. 

 


